
Resolución no�g 1"-1> Expte n° 777/2018

Buenos Aires, r� de ""\\� de 2018

Vistos los autos caratulados "Cámara

Nacional de Apelaciones del Trabajo -Feriados Judiciales

Año 2018-", Y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la Cámara Nacional

de Apelaciones del Trabajo solicitó que se declare inhábil

el día 5 de marzo, para las dependencias de ese fuero

ubicadas en el edificio de la calle Roque Sáenz Peña 760 de

esta Ciudad, en razón de los inconvenientes producidos por

la falta de suministro eléctrico en el mencionado edificio

(fs. 10).

Que en virtud de que se trata de una

situación excepcional y que resulta necesaria la adopción

de medidas adecuadas, con el fin de evitar perjuicios en la

prestación del servicio de justicia,

SE RESUELVE:



Declarar inhabil el dia 5 de marzo de

2018 para las dependencias del fuero laboral ubicadas en el

edificio de la calle Roque Saenz Pena 760 de esta Ciudad,

sin perjuicio de la validez de los actos procesales

� cumplidos.

saber.-
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